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EL PLENO DEl1 SUPREMO .. ~ TRIBUNAJ,.. DE-.1JUSTl6f#\--:OEL ·1ESTADQ;trEM 
SESlóN·:EXTRAOROINARIA CELEBRAOA··Eb DÍA VEINTINU.EVE DE··MA V-G.it>E; 
DOS MIL VEINTE, EN EJERCHCJOti··DE' 1 LASf .rATRIBYCIONES. :lQllE 'í~l:E! 
·CONFIEREN LOS ARTiCut:.O"S '1104" FRACCIÓNr"X' DE 1 t:A LCONSTllUeléNr . , 
POLITICA DEL ESTADO DE SINALOA, Y 19, FRACCIONES 11, 111 Y XXIX DE LA 
LEY ORGÁNICA Ql;:L PODER JUt>JOIA~ DE~. ESTADO; Y, 

1 , .at .. t.1 1 'l.\ 'ff., ~ .. .¡. , t i.. \ ..... ' 1t, , ,· it #- .ifl' : ' ; ,f'( .. r, • \ ? l ! , t f ; r h ~r""..,j, .... 

PRIMERO. Durante los ulfimos meses se ha presentado una situación 
extraordinaria a nivel mundial ~ue ha propiciado la adopción de medidas 
gubernaroéntales 'ésotediale~ tetiai~~tes a· garáritizar-ed1srédHo' a! la salda}f n.>n 

_,. J,.,.t' .. '"\ ~.,. t J JI '}l { :f , .f , ' "- , ' ; ,•t,j t 1! .~:lJi"t 

.C<?n motiv9" a~j .,C?,. ~·a(~f,\9(;':éi. ~o de,.~.m1ajrip" .. d~, '~o2b;'l• ~r Cq~$:~1ó'.)fe 
S~lubri~asl Gen~ta! .~r;nltJ9 1e! ,[!9q.erdo 1por ~~ qu~ Sf!-.:</~c]l~r~! C.Qt;nQ· 1e..m~(g~1{Jfia 
sanit~riél por causa, de fµerz.a 1}1ayqr, a. ·la e,{lidemiall.e -~n(erroeq9cl 9enf~lf!<l:8,llQ.f. el 
vjrus SARS-CoV2 (COVID-19).. . · p·~, 

El 31 de marzoJ. la Secrc:iarJtir¡~d~ ~~J~,.d .. Federal publicó el Acu:rdo P?r ~/ 
que se establecen acciones extrdordmanas patcl atender la emergencia samtana 
generada por el virus SARS-CoV2, mientras que el Ejecutivo del Estado hizo lo 
propio mediante el Decreto pdr:e/ que se ,dictan medidas urgentes -pqra el~Estado 
d~ . . S.ilialoa, en . coo,rd~n,~pi9n Y' coqdyuva.np!a, a,, las acc{or~s. ~~~ªC?fd(.1Jy'!~~ 
d1etadas por el E1ecutivo Federal para combqti(la enfermedaq~gfPVe gef1f!f8ªf! J?Jif, 
el virus SARS .. coV2 (COV/D-19)~ . 1 

• .~ ,{ .fr 

SEGUNPQ .. :·EI Pleno d~~ .$.up,remo} TribunaJ: de J1:1st!9!C! qe.1,f.;~tado t~rp~iéti 
ha contribuido, en el ámbito de sus competencias. par~ ·ªt~pq~r.~l~,eqi~rg~npi~; 
Por ello, mediante los acuerdos de fechas 18 de marzot 16 de abril y 29 de mayo 
del presente año, ha suspendido:.la,g_ot~s de los órganos jurisdiccionales del Poder 
Judicial, así como del Centro de ConvlveGcia Familiar Supervisada y del Centro de 
Mecanismos Alternativos de soiucion'qa~ .. Controversias, a excepción de los 
juzgados necesarios p~~~-'t~!1ct~r·~?~~l;JuW~mr~~, _,il -0 1 

En relación con 
/ 
el t~ma de tra

1

n
1

s~are~cí~ 9 r~íi'dirlión de cuentas, el articulo 
33' de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa, prevé Ja 
obligación de todas y todos los servidores públicos de presentar su declaración de 
situación patrimonial y de intereses~ Las declaraciones en la modalidad de 
modificación deben presentarse durante el mes de mayo de papa ~ñ:o. mientras 
que Ja inicial y de conclusión debeó1

) presehfa'rsé!· denfro loé r i6s ~sénta& dtat; 
naturales siguientes a la posesión del cargo o su conclusión~ st3gún sea el caso. 

En el ámbito nacional,_ el dta 22 de abril de 2020, la Secretaria de la 
Función Pública Federal publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo 
por el que se ampllan los plazos previstos en el arlículo 33 de la Ley General de 
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Responsabilidades. -Atlministrativas, padi'f:itesentar.'las.:declátaclones de situación 
pafrimoniá/. y de· iirteréses .en el afió .20201 COiJí '-mófiVo· 'de las iile~ídas de 
prevención~ y 'éonfención .de la propagación de Ja- enlef11JfJdad gtjner~da, por el 
coronávirus S'ARS .. CóV2 (COVID-19): · ·· 

Por su parte, la Secretaria de Transparencia y Rendición de Cu~ntas -del 
Estado de .Sin aloa publicó en el Periódico. Oficial f!El Estado de Sinalo~", el 1° de · 
mayo de ·2020, el Acµerdo P.Or ·e/ .qu~ ~f3 establecen las directrices que deberán 
obsetVat las y lds Sérvidó'fés Públicds en el cumplimiento Cle Ja· presentación de s.u 
Declaración de Situación Patrimoniaf. .y de Confliclo ;de; /nleress por cáusa 
justificada, durante la emergencia sanitaria derivada: de la en'fermedad generada 
por e/ Coronavirus SARS-:-CoV2 (COVID.-t19J. aonde. iéJerttifica a la emergencia 
sanitaria ·como causa justificada para Ja- no presentación 'de. tas declaraciones 
p·atdmoniales y deJñteres~s, dentro dé los~p1azos.señaladC>s-eh el articolo'33 de la 
Ley de Responsabilidade·s Admini~tratívas del Estado:,; ,;.: 

• ' • ' -.t . l. 

Con mo.tivo ,_de dichos acuertlds, iiratándose; de Ja iádmin{sfración. p·ública 
federal y estalal, el plazo para la presentación de. las declaraciones de situación 
patrimonial y de interes~s. en la mg~aljdad de mogiftcacjpn, ·se amplio hasta el 31 
de julio dé 2020. 1 ,, .. 

En el casQ dei Poder Judicial del Es_ta_do· da.Sinªtoa~, ta.nto Ja Ley GeneraJ de 
Responsabilidades\ Administrativas como la Ley, de· 'Responsabilld.ades 
.Administrativas del Estado, reconocen a su autonomía ·adminístrativa como una de 
las vertientes básicas del principjo dé divi.sf ón <!e podere-s.. ~-. 

Por ello, Ja fracción V del articulo 9 de la Ley de .R~~ponsabilidades 
.Administrativas ,d~I Estaqo confi_e~e aJ P.qder .. J&Jdicial la pQmpet~ncia para 
investigar e imponer sanciones relativas a presubtas respons~bilidades 
administrativas de las y los servidores púólicos adsc-rltos al mismo.' 

Ahora bien, vaíbrando los antecedentes rnencioh~dos,: así como el Acuerdo 
pot ei que· se establece una ~st;atégia· para la· reapeltfira de las actividades 
sociales, educativas y económicas, as/ .ag[11o un sistema de .semáforo por regiones 
para evaluar sem;malmente el riesgo-ep~ae.rn.iológico r_~lacjo_nado con la reapertqra 
de actividades eñ cada entidad federativa~ así como se establecen acciones 
extraordinarias, public~do en el Diañq Ofi9iaf de la Federación, 'el 14 ;de mayo de 
2020. donde se prevé un~ reapertura a~ activiáadesrpaul~tiña. dependiendo de las 
condiciones fácticas de cada región cte1· país. este PJeno· e.stima pertinente la 
ampliación del plazo para la presentación de decraraciones de situación 
patrimonial y de intereses de las y los servidores públicos del Poder Judicial del 
Estado de Sina(oa. 

En mérjto de las con;;ideraci,one~ ~nt~ñores.. el Supremo Tribunal de 
Justicia, actuam;io en Pleno. expide el siguiente~ · · ·, , ~ l; 

¡. 
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ACUERDO POR El QUE SE AMPLÍAN LOS Pl.AZOS PARA PRESENTAR LAS 
DECLARACIONES DE SITUACIÓN PATRIMONIAL Y DE .INTERESES EN ·eL 
AÑO 2020, .PARA LAS V Los' SERVIDORES PÚBLICOS, ADSCRITOS Al 
PODERJUDl.Cl~l- Dl;L ESTADO DE SINALOA .. 

. PRIMERO., Se amplía hasta el 31 de julio de 2020, el plazo. para "que las y Jos 
seniídores públicos adscritos .al Poder Judicial del Estado de Sinaloa, ·presen_ten 
fas declaraciQn:es de siiu~ción patrimonial y de int~rt~ses, en la modalidad de 
modificación, a que .se refiere la fracción U det articulo 33 de la· ley de 
:Resppnsab11idad~s Administrativas deJ Estado. 

SEGUNDO. Las declaraciones. dé situación patrimonial y ·de; intereses, en las 
modalidades inicial y de :conclusión .. 'deberán presentarse ·en los términos previstos 
por Jas fracqiones· 1 y .IU del articulo 33 de la~ Ley de ,RespQnsa_blli~ades 
Administrativas 0 del Estado. No obstante. el cómputq d~ los plazos establecidos 
para tal efecto se reanud~rá cuáhdo concluya la suspensión de labores decretada. 
~n los acuerdos plenarios de· fechas 1 a· de marzo, 16 de abril y 29' de mayo, d~I 
año 2020. 

TRANSITORIOS. 

PRIMER'O. Publf quese el presente. acuerdo en el Periódico Oficial "El Estado' de 
Sln~loa", a$i CQmo eh ~I· Portal Oficial del Supremo Tribunal de Jusfü~ia-del Estado. 

SE_GUND.O. J:I presente acuerdo entrará én vigor. el día· de s.u aprobación. 

T.ERCE.RO~ Comlih1quese á Oficialia Mayor y a la Dirección de Técnologias de la 
Información y Comunicacjonea ·del Supremo Tribunal de Justicia, 'p~ua ·su debido 
conocimi~nto y efectos a que 'f¡aya ILJgar. 

Es. dado en ta residencia d~I Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Sinatoa 
en fa ciudad de CuliacáQ JfosaJes, Sinaloa, a los 'veintinueve di as de( mes de mc:JYO 
de dos mJl veinte.. , 

r ,., ,. 

MAG. ENRIQUE INZ ZA C.ÁZ~REZ 
Presidente. del Supr~mo ribunal .de· Justicia 

Lié. FAYIÓLA, 81 IDIANA éARllENAS QUIÑ.ÓNEZ· 
tSecretaria de Acl.!erdos 
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